
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SAN GIL SANTANDE

ESTADO No. 019

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y SUNILDA DEL CARMEN ANAYA
2014 00571 00 Restablecimiento del BARAJAS

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ DARY DURAN ESPUTA
2015 00451 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 00 I Acciones Populares MANUELA ALEJANDRA MORALES
2016 00035 00 cárdenas

68679 33 33 001 Acción de Reparación EDUARDOQUINTEROGÓMEZ
201600108 00 Directa

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JORGELINA AMADO DE AMADO
2016 00132 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 00 1 Acción de Reparación MARÍA DEL CARMEN MEZA
2017 00006 00 Directa

68679 33 33 00 I Acción de Reparación (iONZALO MOSQUERA FRANCO
201700195 00 Directa

68679 33 33 001 Acciones Populares LEONARDO PORRRAS DURAN

2017 00234 00

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y NELC1 AMPARO SERRANO MORENO
2017 00519 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y LUZ MIREYA TOVARTOVAE
201800185 00 Restablecimiento del

Derecho

LISTADO DE ESTADO

Pecha (dd/mm/aaaa): 27/02/2019

Demandado

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE SUCRE:

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA

ESP

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

Y CARCELARIO INPEC

MUNICIPIO DEL PEÑÓN

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE SANTANDER - CAS

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR

NACIÓN-MINISTERIO DE EDIUCACION

NAIONAL-FONDO NACIONAL DE

PRESTACIOENS SOCIALES DEL

MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL II. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Auto de Tramite
AUTO DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO SOLICITUD

DE CONCILIACIÓN POR VALOR COSTAS PROCESALES

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA
INICIAL PARA EL DÍA 06 DE MARZO DE 2019 A LA

HORA DÉLAS 10:30 A.M.

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO

POR EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DI-

SANTANDER Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL

PARA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2019 A LA HORA DE LAS

09:00 A.M

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA INICIAL Y

SEÑALA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 11 DE MARZO
DE 2019 A LA HORA DE LAS 10:30 A.M

Auto que Ordena Correr Traslado
AUTO DISPONE CORRER TRASLADO DEL INFORME

TÉCNICO OBRANTE; A FOLIOS 565 A 586

Auto lija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 11 DE JUNIO DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:00 A.M.

Retiro demanda admitida- Art.88
AUTO ACCEDE SOLICITUD RETIRO DE LA DEMANDA Y

ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS

Fecha

Auto

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019
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No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y MYRIAM ANAYA RÍOS
2018 00199 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

2018 00249 00

68679 33 33 001

2019 00038 00

68679 33 33 001

2019 00038 00

68679 33 33 001

2019 00046 00

68679 33 33 001

2019 00046 00

68679 33 33 001

2019 00048 00

68679 33 33 001

2019 00048 00

68679 33 33 001

2019 00050 00

68679 33 33 001

2019 00050 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

JAIRZINI l() I IERRF.RA HERNÁNDEZ

MARTHA CECILIA HORMIGA

MARTHA CECILIA HORMIGA

LUZ STELLA MEJIA MORALES

LUZ STELLA MEJIA MORALES

MARTHA FANNY CLAVACHE HIDALGO

MARTHA FANNY CLAVACHE HIDALGO

GUSTAVO SAAVEDRA

GUSTAVO SAAVEDRA

Demandado

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ANCIONAL -FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO -FOM

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO

CIVIL

NACTON-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACTON-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACTON-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MlNISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

_ I i U —; .111 V

Descripción Actuación

Auto de Tramite
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO

178DELCPACA

Auto Requiere Apoderado
AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE EL PAGO
DE LOS GASTOS PROCESALES Y COPIAS AUTO

ADMISORIO. SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA
SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 2o DEL ARTICULO
178DELCPACA

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto desistía apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE: A LA PARTE

DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR

Auto admite demanda
AUTO ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTE
DEMANDANTE

Auto designa apoderado
AUTO RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA PARA

ACTUAR

Fecha

Auto

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019

26/02/2019
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